
 

CONSEJO EJECUTIVO DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFOR MACIÓN 
PÚBLICA  

 
RESOLUCION 

No. 
Expediente  

No. 

34 16 2016-2-10-0000003 
 

Montevideo,  14 de octubre de 2016 

 

VISTO: Los recursos de revocación y jerárquico interpuestos por el Ministerio de Ganadería 

Agricultura y Pesca (MGAP) contra la Resolución del Consejo Ejecutivo de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública N° 13/016 de 29 de abril de 2016; 

 

RESULTANDO: I)  que en virtud de dicha Resolución impugnada se dispuso lo 

siguiente: “1°. Manifestar que el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca ha incurrido en 

la hipótesis de Silencio Positivo prevista en el art. 18 de la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre 

de 2008 y por ende debe brindar acceso a la información pública solicitada. 2°. Señalar al 

sujeto obligado que, en los casos en que la información solicitada encuadre en una causal 

de excepción, la misma deberá ser clasificada dando cumplimiento a los requisitos 

establecidos en la Ley Nº 18.381 de 17 de octubre de 2008 y el Decreto 232/010 de 2 de 

agosto de 2010, extremo que no se verifica en el presente.”; 

   II) que dicha Resolución fue notificada al MGAP con fecha 3 de mayo 

de 2016, por lo que los recursos administrativos presentados el 13 de mayo de 2016 deben 

considerarse interpuestos en tiempo y forma; 

   III) que por informe jurídico Nº 23 de fecha 19 de agosto de 2016, se 

analizaron los fundamentos esgrimidos por el recurrente, recomendándose desestimar el 

recurso de revocación impetrado, franqueando ante el Poder Ejecutivo el recurso jerárquico 

correspondiente;  

   IV) que del mismo se confirió vista a ambas partes con fecha 31 de 

agosto de 2016, la que fue evacuada por la denunciante manifestando conformidad; 

 

CONSIDERANDO: I) que la recurrente explica en su impugnación que la información en 

cuestión no puede entregarse a la solicitante en virtud de que : “la información solicitada 

violenta el derecho de los titulares de las empresas registradas ante el MGAP (y que se 

encuentran tutelados por la ley 18.331) ya que la misma ha sido catalogada como 

información confidencial, por así corresponder, por la Resolución Ministerial número 

156/2013 del 19 de febrero de 2013, luego de un pormenorizado análisis realizado por la 



firma DELOITTE SC sobre toda la información que maneja esta Secretaría de Estado”; 

   II) que, en su mérito, entiende la recurrente que la información 

requerida admite ser clasificada como confidencial según lo establecido en el artículo 10 de 

la Ley de acceso; 

   III) que la impugnación reivindica lo dispuesto por la Resolución 

Ministerial N° 156/2013 de 19 de febrero del 2013, que clasifica de manera genérica los 

activos de información existentes en el Inciso; 

   IV) que la Resolución recurrida, no valora que la información referida 

no sea efectivamente confidencial, lo que pretende es que sea clasificada en forma, el 

Considerando VII expresa: “que cabe destacar, que si bien hay información que podría  

encuadrar dentro de las hipótesis de excepción establecidas en la Ley, la misma debe ser 

clasificada dando cumplimiento a la normativa vigente materia de clasificación y aplicando el 

principio de divisibilidad a los efectos de brindar la información que no admite clasificación”.; 

   V) que por lo tanto, el mecanismo para proteger efectivamente la 

información personal de terceros es la correcta clasificación de tal información, cumpliendo 

con las formalidades requeridas por la Ley y su Decreto reglamentario; 

   VI) que esta Unidad ha advertido en varias ocasiones que la 

Resolución Ministerial N° 156/2013 de 19 de febrero del 2013 no constituye un acto de 

clasificación válido (así: Resolución Nº 8 de 26 de febrero de 2016); 

   VII) que en definitiva, el acto impugnado se aprecia ajustado a 

Derecho, está debidamente motivado, encontrándose suficientemente explicitadas las 

circunstancias de hecho y de derecho que llevaron a su dictado, entendiendo que el sujeto 

obligado debe proceder a clasificar la información dando cumplimiento a la normativa 

vigente en la materia, extremo que no se verifica en el caso; 

 

ATENTO:  A lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 317 de la 

Constitución de la República y en la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;  

 
 

El Consejo Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la In formación Pública 

                                                      RESUELVE: 

 

 1º. Desestímase el recurso de revocación interpuesto por el Ministerio de Ganadería 

Agricultura y Pesca contra la Resolución N° 13/016 de 29 de abril de 2016 del Consejo 

Ejecutivo de la Unidad de Acceso a la Información Pública, confirmando en todos sus 

términos el acto impugnado 

 



 

 

 2º. Pase a la Secretaría General a efectos de franquear el recurso jerárquico interpuesto en 

subsidio. 

3º. Notifíquese, publíquese y oportunamente archívese. 

 

 

 

 

 

  

 

Fdo.: Arch. Alejandra Villar   Fdo.: Ing. Virginia Pardo 
Consejo Ejecutivo  Consejo Ejecutivo 

(En ejercicio de atribuciones delegadas) 
 

 

 

 


